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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000555/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del juicio de amparo 

indirecto 176/2018-II, presentado por la Víctima indirecta A.M.U. por la desaparición de 

A.J.C.M. mismo que fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se informa el avance 

semanal hoy en día en la presente investigación:  

 

 

Antecedentes principales: 

 

• El 28 de junio de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001749/2018, por el Agente del Ministerio de la Federación con 

sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la resolución de amparo 176/2018-II 

promovido por la víctima indirecta de nombre A.M.U. por la desaparición de la víctima 

directa A.J.C.M., en contra de quien o quienes resulten responsables. En la citada fecha, 

se comenzaron a practicar diligencias correspondientes a la aplicación del Protocolo 

Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito 

de Desaparición Forzada; ordenándose diligencias ministeriales, periciales y solicitud de 

información por parte de la Fiscalía.  

• Por incompetencia en razón de especialidad, el día 05 de octubre de 2018, la Fiscalía 

Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la 

carpeta de investigación antes mencionada y, a través del Fiscal Supervisor de la Unidad 

de Atención Inmediata, quien emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el 

número de carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/000555/2018, y reasignada el 15 de 

octubre de 2018, a esta Agencia Quinta Investigadora de la Unidad de Investigación y 

Litigación “B”.  

 

DEL 05 AL 13 DE ABRIL DE 2023. 

 

A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: 
 
Se generó el diverso FEIDDF-EIL-E2C2-240/2023 dirigido a la Coordinación General de Servicios 
Periciales de la Fiscalía General de la República para que designe personal en Antropología 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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Forense, con el objeto de que mediante su experticia desarrolle un estudio socialmente 
relevante sobre el contexto de la desaparición de A.J.C.M. en Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
ocurrida el 02 de mayo de 2018, a través del reconocimiento de la dimensión sociocultural de 
la violencia que operaba en el municipio de Nuevo Laredo, en el Estado de Tamaulipas, durante 
la anualidad del 2018 identificando las células criminales que operaban en dicho sitio, los 
cambios socioculturales, normas, valores y tradiciones de ese municipio, para explicar el 
fenómeno de las desapariciones de personas en esa entidad, debiendo concretar un 
aporte metodológico para la construcción de la memoria colectiva, considerando 
el intercambio de saberes con familiares directos de A.J.C.M., logrando desarrollar estrategias 
para la búsqueda e identificación plena de la víctima directa en comento. 
 
Se generó el diverso de folio FEIDDF-EIL-E2C2-238/2023 dirigido al Director General 
del Centro Oncológico con sede en Nuevo Laredo mediante el cual se requirió para que 
informe en un término de 10 días hábiles  si dentro de los registros de las bases de datos 
con que cuenta dicho Hospital, cuenta con información o algún antecedente respecto 
a la persona de nombre A.J.C.M., indicando su fecha de nacimiento y CURP; por lo que, 
se requiere respetuosamente de su colaboración para que, a la brevedad posible, de 
acuerdo a sus facultades y atribuciones legales, sea remitida la información solicitada, 
con la finalidad de que esta Representación Social de la Federación cuente con los 
elementos necesarios que conduzcan al esclarecimiento de los hechos que dieron 
origen a la presente investigación y que permita localizar a la persona desaparecida.  
 
Se generó el diverso de folio FEIDDF-EIL-E2C2-239/2023 dirigido al Director General 
del Hospital Civil en Nuevo Laredo mediante el cual se requirió para que informe en un 
término de 10 días hábiles  si dentro de los registros de las bases de datos con que 
cuenta dicho Hospital, cuenta con información o algún antecedente respecto a la 
persona de nombre A.J.C.M., indicando su fecha de nacimiento y CURP; por lo que, se 
requiere respetuosamente de su colaboración para que, a la brevedad posible, de 
acuerdo a sus facultades y atribuciones legales, sea remitida la información solicitada, 
con la finalidad de que esta Representación Social de la Federación cuente con los 
elementos necesarios que conduzcan al esclarecimiento de los hechos que dieron 
origen a la presente investigación y que permita localizar a la persona desaparecida. 
 
 

B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 

Se recibió una documental de folio DG-046-2023 signado por el Director General del Hospital 
de Especialidades con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas mediante el cual informa que 
respecto del ciudadano A.J.C.M. no se localizó registro vigente de pacientes atendidos en dicho 
hospital.  
 
 
C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 

No se ha generado información al respecto en este rubro. 


